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EL COMETIDO DEL ASISTENTE ESPIRITUAL
Fr. Irudaya Samy, OFMCap

Introducción

Francisco y sus hermanos se sintieron impulsados por el Espíritu a servir a los penitentes, quienes a
su vez y con mayor frecuencia dirigían su mirada hacia los frailes para recibir de éstos una guía y una
animación espiritual. La Carta a los Fieles es un notable testimonio de la enseñanza y de la dirección
espiritual que San Francisco ofreció a los laicos. Lo que evidencia Celano, el Anónimo de Perusa, San
Buenaventura, la Leyenda de los tres compañeros, el Papa Gregorio IX, y otros demuestran ya desde el
inicio che “los laicos deseaban asociarse al movimiento Franciscano, para compartir el carisma del
Pobrecillo conduciendo su vida como laicos en el mundo” 1. Inspirado por el Espíritu Santo, Francisco
respondió a la llamada del crucifijo de San Damián dando inicio a un camino de vida evangélica, vivido
por sus hermanos, hermanas y por los fieles laicos, de manera que “reconstruyó” la Iglesia de entonces y
que todavía es capaz de llevar adelante su restauración.

El apostolado con respecto a la OFS es verdaderamente “asistencia” y no control de la OFS. Esta
responsabilidad, claramente evidenciada por el Estatuto para la asistencia espiritual y pastoral a la Orden
Franciscana Seglar, había sido ya señalada por Benedicto XIII (1724-1730). En su Bula Paternae Sedis
Apostolicae recuerda al Ministro general que “como sucesor de San Francisco tiene el deber de dar
asistencia espiritual a la Tercera Orden”2.

La legislación renovada de la Orden Franciscana Seglar pone al Asistente espiritual bajo una nueva
luz, muy diversa con respecto al pasado, es decir, lo coloca en su verdadera dimensión. Si por una parte el
trabajo del Asistente aparece reducido en cuanto a la dirección y organización, por otra parte adquiere una
mayor profundidad en el campo del acompañamiento espiritual y en el de la formación de los hermanos y
hermanas. Ahora bien, estos cambios no deberían endurecer el corazón del Asistente hasta el punto de
adoptar un acercamiento pasivo, sino más bien deberían conducirlo a aquirir una actitud de mayor
compromiso y responsabilidad.

1 O. Schmucki, “II Terz’Ordine Francescano nelle biografie de san Francesco”, in Collectanea Francescana 43, 1973, p.
139; K. Esser, “Un documento dell’inizio del Duecento sui Penitenti” in I Frati penitenti di san Francesco nella Società del
due e trecento, Roma, 1977, p. 95.
2 Manuale per l’Assistenza Spirituale, Conferenza degli Assistenti Spirituali Nazionali USA, 1996, p. 92.
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El Asistente espiritual como animador

“Asistente” viene del verbo latino “adsistere”, que significa: estar cerca de, ayudar a través de
la propia participación activa, proteger, favorecer. El Asistente es la persona llamada a asistir a la OFS
por su competencia3.

Las Constituciones generales hablan también de la persona del animador. “Animador” de
“animare”: vivificar, dar ánimo, promover, dar expresión, movimiento y calor, fortalecer, transfigurar.
El animador es aquel que inspira y promueve la vida intelectual; él es la guía espiritual de un
movimiento.

Del artículo 13 del Estatuto para la asistencia espiritual y pastoral a la Orden Franciscana Seglar
logramos entender claramente cuál es el cometido del Asistente espiritual:

1. El cometido principal del Asistente es favorecer la profundización de la espiritualidad
franciscana y cooperar en la formación inicial y permanente de los franciscanos seglares.

2. En el Consejo de Fraternidad, en los Capítulos electivos u ordinarios, actúa respetando las
responsabilidades y el papel de los seglares, dándoles la prioridad en lo que respecta a la guía,
la coordinación y la animación de la Fraternidad.

3. Participa activamente y vota en las deliberaciones y en las decisiones tomadas en el Consejo o
en el Capítulo. En particular, es responsable de la animación de las celebraciones litúrgicas y de
las reflexiones espirituales durante las reuniones del Consejo o del Capítulo.4

El Asistente espiritual debería tener la capacidad de desarrollar en la OFS un verdadero y auténtico
espíritu franciscano, de manera que todos los hermanos y hermanas de la OFS puedan difundir en todo el
mundo este espíritu. Es, por lo tanto, necesario ayudar a los laicos a crecer en el diálogo con el mundo, a
ofrecer a los Franciscanos seglares un camino para ver el mundo de otra manera e inculturar
verdaderamente la fe de un modo franciscano. El Asistente desempeña un tarea central en la pastoral que la
Iglesia ha confiado a la Primera Orden y a la TOR con respecto a la OFS. Es una responsabilidad especial.
El Asistente espiritual es un símbolo de la unidad y de la colaboración de la Familia franciscana, porque
con su mera presencia entre los Franciscanos seglares expresa que somos uno y complementarios, que
juntos luchamos para alcanzar los mismos objetivos, que venimos de la misma raíz, que estamos motivados
por el mismo carisma, y que estamos plasmados por el mismo legado y las mismas tradiciones.

En lo que ser refiere al papel del Asistente, el Papa Juan Pablo II dice: “La misión del Asistente
eclesiástico está dirigida hacia la educación de la fe y la promoción y crecimiento de la vida interior... el
laicado responde con alegría y generosidad a la llamada a la santidad y a la misión específica según el
Evangelio... La misión del Asistente alcanza, por lo tanto, su objetivo en la promoción entre los miembros
de la Fraternidad de su particular vocación laical con todas sus implicancias y su naturaleza específica...
Vuestra acción, vuestro apostolado específico, vuestra misión de padres espirituales y educadores en la fe
son elementos fundamentales para la formación de todos los miembros, incluyendo los líderes y
animadores”5.

El Asistente espiritual de una Fraternidad

El Asistente es por derecho miembro del Consejo; su tarea consiste en ser formador privilegiado de
toda la Fraternidad. Debe ser plenamente conciente de esta realidad si quiere transmitir ampliamente su
comprensión de las “cosas Franciscanas”, con la presencia y la competencia que le son requeridas.
Participa de las reuniones de la Fraternidad, siendo activamente presente y vigilante de las dinámicas del
grupo.

3 Ibidem. p. 178.
4 Estatuto para la asistencia espiritual y pastoral a la Orden Franciscana Seglar (Roma 2002) Art. 13.
5 Discorso del 23 Giugno 1987, del Papa Giovanni Paolo II indirizzato all’Azione Cattolica Italiana, nella pagina Web:
http://www.vatican.va/holy_father/john_paul_ii/speeches/1987/june/documents/hf_jp-ii_spe_19870623_azione-cattolica_it.html
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El Estatuto para la asistencia espiritual y pastoral a la Orden Franciscana Seglar, indica con
claridad:

1. El Asistente espiritual es la persona designada por el Superior mayor competente para prestar este
servicio a una determinada Fraternidad de la OFS y de la JUFRA.

2. Para ser testigo de la espiritualidad franciscana, del afecto fraterno de los religiosos hacia los
franciscanos seglares, y vínculo de comunión entre su Orden y la OFS, el Asistente espiritual sea
preferentemente un religioso franciscano, perteneciente a la Primera Orden o a la TOR.

3. El Asistente espiritual es miembro de derecho, con voto, del Consejo y del Capítulo de la Fraternidad a
la que presta la asistencia y colabora con ellos en todas las actividades. No goza del derecho de voto en
las cuestiones económicas ni en las elecciones en sus diversos niveles6.

En lo que respecta al papel específico, se preocupa de la formación pastoral y espiritual como
también de la vida litúrgica y sacramental de la Fraternidad. Es el garante del contenido bíblico-teológico
de la formación: habla de Dios y es sensible a los aspectos espirituales tales como la oración, la escucha de
la Palabra y la dirección espiritual. Como testigo de la vida fraterna, se convierte en el vínculo de unidad
con la Fraternidad, con la comunidad de los Frailes, con las comunidades Religiosas franciscanas que se
encuentran en la zona y con la comunidad eclesial. Vigila sobre la fraternidad de manera que ésta no se
convierta en un “grupo parroquial”; promueve el interés de la Fraternidad por la vida de la Iglesia local,
mediante la colaboración en las iniciativas diocesanas y parroquiales. Siendo consejero espiritual y
“profético” del gobierno de la Fraternidad, a él corresponde animar a todos hacia “la unidad en la caridad”
y tener en cuenta el sensus ecclesiae.

El Asistente no es el “director” o el “factotum”, aunque tampoco es un simple capellán o un
sacerdote, según la terminología utilizada por algunos grupos eclesiales, que limitan su presencia a la
celebración eucarística y a la administración de los sacramentos. Como todos los miembros del Consejo,
tiene el deber de “servir” dando lo mejor de sí mismo, como lo pide la Regla. Es pastor, guía y maestro;
debe conocer a los miembros de la Fraternidad, uno por uno, y formarlos armonizando la educación y la
capacidad de cada uno de ellos, de manera que ninguno se quede aislado o en la perisferia. Estoy hablando
de un trabajo profundo, que llevado adelante discretamente y con calma, es muy eficaz para el crecimiento
de la Fraternidad en cada uno de sus miembros. El Asistente debe actuar de tal manera que las personas se
sientan parte de la Fraternidad y que, sobre todo, puedan sacar a la luz todos sus talentos. A veces, algunos
Asistentes espirituales subestiman a los miembros de la OFS. Muchos de nuestros hermanos y hermanas
tienen dones y capacidades especiales que tantas veces ni ellos mismos ven o de los cuales no se dan
cuenta; a veces basta animarlos y darles una posibilidad7.

El Asistente espiritual en el equipo de formación

En las Constituciones generales de la OFS encontramos que:

- El Asistente espiritual es miembro de derecho, con voto, del Consejo de la Fraternidad a la que
presta su asistencia y colabora con él en todas sus actividades. Es cometido principal del Asistente
comunicar la espiritualidad franciscana y cooperar en la formación inicial y permanente de los
hermanos (Const. 90, 2 y 1);

- El Asistente es responsable de la formación como guía espiritual (Cf. Const 37,2); Antes de admitir
una persona a la profesión, el Consejo debe escuchar al Formador y al Asistente (Cf. Const. 41,1);

- En las visitas pastorales, el Asistente “Dedicará particular atención a los programas, métodos y
experiencias formativas...” (Const. 95,4).

En lo que se refiere al cometido del Asistente como educador, tenemos comentarios autorizados por
parte del Papa Juan Pablo II: “Para aquellos que tienen la responsabilidad específica en la OFS, les pido

6 Estatuto para la asistencia, Art. 12.
7 Manuale per l’Assistenza Spirituale, Conferenza degli Assistenti Spirituali Nazionali USA, 1996, p. 169-175.
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que mantengan una unidad de propósitos y una voluntad precisa, para que puedan ser animadores y guías
luminosos, precediendo a los hermanos en el amor al Evangelio y en la fidelidad a la Iglesia... Agradezco ...
a los Padres Asistentes que son vuestros maestros y guías”8.

Los Asistentes espirituales ayudan a los seglares a mantener una sana idea de la Iglesia, del
Evangelio, del papel de la teología, de la integración entre el Evangelio y la vida, y desafían a las personas
a crecer y a renovar su vida. Es más imortante ocuparse del cuidado razonable y de la reflexión coherente
sobre los ideales evangélicos que buscar “aquella cosas que no funcionan”. Un Asistente espiritual que
lucha con los seglares, no será una bendición para la Familia franciscana. No hay necesidad de dominar y
de convertirse en dictadores cuando llega el momento de servir a la Familia franciscana. La autoridad en la
Familia franciscana es una autoridad de servicio. Jesús ha sido claro cuando lavó los pies de los discípulos
durante la última Cena (Jn 13, 12-17). Los Franciscanos son portadores de luz, comprometidos en la vida y
enfrentan los problemas con un sentido evangélico. Los Asistentes espirituales y los Consejos deben
atender y animar a las Fraternidades con una mirada positiva. Desperdiciar energías en actitudes negativas
no hace más que disminuir las energías que deberían estar orientadas hacia el bien. Los Asistentes
espirituales no son policías que se convierten en seres temibles para la Fraternidad, son personas amigables
llamadas a crear un clima positivo en al Fraternidad.

En cuanto miembro del equipo formativo, el Asistente no es el único líder ni debe comportarse
como si lo fuese: hay un Formador y aunque no estén siempre presentes existen también el Ministro y el
Consejo con sus orientaciones. El cometido del Asistente consiste en dar testimonio de la autenticidad dal
carisma y ser un guía seguro y luminoso. Por lo tanto, no da órdenes ni dirige, ni administra ni organiza.
Más bien da testimonio de la Palabra de Dios de la cual es el representante y la señal indicadora.

Debe colaborar en la formación de todos, especialmente en la formación inicial y permanente. El
modo como debe desempeñar este papel de formador lo irá descubriendo en las reuniones del Consejo, en
las asambleas, en la dirección espiritual, en las celebraciones y cuando anima la oración, siempre y cuando
no descuide los siguientes factores9:

Objetivos

- ayudar a los nuevos miembros a prepararse para la “propuesta” definitva;
- acompañar a los profesos para que perseveren y profundicen su compromiso.

Método
- con el ejemplo y el testimonio de quien vive fransicanamente;
- colaborando como miembro con el grupo de formación, no imponiendo las propias ideas, sino más

bien formando al grupo, ayudándolo a tratar los temas que a menudo no son familiares a los
seglares; evaluando juntos el progreso ya alcanzado y por alcanzar;

- ofreciéndole apoyo en lo que ha de decir y la preparación de lo que debe hacer.

Período de Iniciación

El deber principal del Asistente es aquel de:

Consejero: Entra en diálogo personal y si se le pide, en diálogo sacramental con el aspirante.
Ayuda a los aspirantes a clarificar la propia vocación, purificándola y ayudándole a que alcance una
mayor clarificación. Ofrece a los aspirantes su servicio de guía espiritual, en la oración y en el
camino de conversión. Lo acompaña a través del camino de vida evangélica.

8 Discorso del 27 settembre 1982 del Papa Giovanni Paolo II indirizzato ai membri del Consiglio Generale dell’OFS, en
http://www.vatican.va/holy_father/john_paul_ii/speeches/1982/september/documents/hf_jp-ii_spe_19820927_ordine-
francescano_it.html
9 Manuale per l’Assistenza Spirituale, Conferenza degli Assistenti Spirituali Nazionali USA, 1996, p 180-181.
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Guía: Con el Consejo, organiza el curso de formación que, junto al Formador, desarrollará
posteriormente como “experto” y “garante” del magisterio eclesial y en fidelidad al carisma
franciscano. Naturalmente entrará en diálogo con los aspirantes para introducirlos progresiva y
metódicamente en las verdades de la fe y el conocimiento de la espiritualidad franciscana.

Formación permanente

El Asistente buscará ayudar al Ministro y al Consejo, dando su apoyo en cuanto persona con
formación y experiencia, de manera que puedan ofrecer a los hermanos y hermanas un programa de
formación permanente: una ayuda, por lo tanto, y un acompañamiento hacia la formación permanente
requerida por el Evangelio; formando, en el sentido de conducir a todos a la plenitud de la propia misión en
la Iglesia y en la sociedad mediante el testimonio y la evangelización; educando a la Fraternidad a que
aprenda a discernir los signos de los tiempos. Debería estar presente en todo aquello que indican las
Constituciones (Cf. Const 44) y en todas las iniciativas de naturaleza formativa asumidas por el Consejo,
dando todo el apoyo que se le pida10.

El rol del Asistente en la Visita pastoral

En lo que se refiere al cometido del Asistente en la Visita pastoral, encontramos que en el Art. 14
del Estatuto para la asistencia se dice:

1. La Visita pastoral es un momento privilegiado de comunión de la Primera Orden y la TOR con la OFS.
Ésta se efectúa también en nombre de la Iglesia, y sirve para reavivar el espíritu evangélico
franciscano, asegurar la fidelidad al carisma y a la Regla, ofrecer ayuda a la vida de fraternidad,
consolidar el vínculo de unidad de la OFS y promover una mayor inserción en la Familia Franciscana y
en la Iglesia.

2. El Visitador fortalece a la Fraternidad para su presencia y misión en la Iglesia y en la sociedad; evalúa
la relación entre la fraternidad seglar y la religiosa; presta atención a los programas, métodos y
experiencias formativas; se interesa por la colaboración y el sentido de corresponsabilidad entre los
Responsables seglares y los Asistentes espirituales; comprueba la calidad de la asistencia espiritual que
se da a la Fraternidad visitada; alienta a los Asistentes espirituales en su servicio y promueve su
formación permanente espiritual y pastoral.

3. A petición del respectivo Consejo, un delegado de la Conferencia de Asistentes efectúa la Visita
pastoral, respetando la organización y el derecho propio de la OFS11. Por causas urgentes y graves, o en
caso de incumplimiento del Ministro y del Consejo en hacer la petición, la Visita pastoral puede ser
efectuada a iniciativa de la Conferencia de Asistentes espirituales, oído el Consejo de la OFS del
mismo nivel.

4. Se aconseja hacer la Visita pastoral junto con la fraterna, concordando el programa. El Visitador o los
Visitadores comuniquen oportunamente al Consejo interesado el objetivo y programa de la Visita.
Verán los libros de registro y de actas, comprendidos los correspondientes a las visitas precedentes, a la
elección del Consejo y a la administración de los bienes. Harán una relación de la Visita efectuada,
anotándola en el adecuado registro de la Fraternidad visitada, y la darán a conocer al Consejo del nivel
que ha efectuado la Visita.

5. En la Visita a la Fraternidad local, el Visitador o los Visitadores se encontrarán con toda la Fraternidad
y con los grupos y secciones en los que ésta se articula. Prestarán atención a los hermanos en
formación y a aquellos hermanos que pidan un encuentro personal. Donde sea preciso, realizarán, la
corrección fraterna de las faltas que hayan comprobado.

El visitador pastoral verifica la erección canónica de la Fraternidad. Si no ha sido erigida
canónicamente, el visitador propondrá los pasos a seguir. Presta particular atención a los programas, a los
métodos y a las experiencias de formación, a la vida de oración y litúrgica, a las actividades apostólicas de

10 Manuale per l’Assistenza spirituale all’Ordine Francescano Secolare. Conferenza degli Assistenti Spirituali Nazionali
USA, 1996, p. 181-182.
11 Cf. Const. OFS 92.2.
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la Fraternidad. Se interesa también por las relaciones entre la Fraternidad y su Asistente espiritual, y por las
relaciones con la Iglesia particular, encontrando a los pastores para promover la comunión y construir la
Iglesia a nivel parroquial y diocesano. Promueve la colaboración y el sentido de corresponsabilidad entre
los líderes seglares y religiosos, verificando la calidad de la asistencia en su servicio, promoviendo la
formación permanente espiritual y pastoral del Asistente. Es importante que el visitador pastoral escuche a
la Fraternidad en una reunión, dando a cada miembro la posibilidad de dialogar favoreciendo un
intercambio de preguntas y respuestas, compartiendo la fe, la esperanza y el amor fraterno. Es
imprescindible que visitador pastoral rece con la Fraternidad visitada mediante la Litúrgia de las Horas,
celebrando la Eucaristía y participando en otras modalidades de oración debidamente preparadas.

Conclusión

Los Asistentes espirituales no deberán olvidar jamás que la OFS es una Orden “Seglar” y que esta
cualidad constituye su aporte y su don específico a la Familia Franciscana, a la Iglesia y al mundo. El
Asistente debería ser, por lo tanto, conciente de este elemento esencial de la vida de la OFS, en su totalidad.
Para salvaguardar la naturaleza seglar de la OFS, se requieren una mentalidad y una orientación de base en
todos aquellos que ofrecen este servicio de asistencia. La Fraternidad franciscana es una. Nuestro servicio
pastoral no debe ser un obstáculo a la unidad. Debería sostener y desarrollar esta unidad. La diversidad de
obediencias debe ser una fuente de riqueza y no un obstáculo en nuestra solicitud pastoral a la Fraternidad
seglar. Nosotros, Asistentes espirituales, debemos renovar nuestra idea de Fraternidad seglar, con serenidad
y confianza. El signo positivo más evidente es la vitalidad perenne del mensaje de San Francisco de Asís,
que ha dado a la luz tantas Fraternidades seglares allí donde se vive intensamente la vida franciscana.
Quisiera repetir una vez más, que nuestra interacción dinámica y la reciprocidad vital con los seglares es
una de las prioridades del presente.

La asistencia espiritual es un servicio especial y el Asistente espiritual es un signo del carisma
vivido en la Primera Orden y en la TOR y transmitido como un estímulo para los laicos de la OFS. Por lo
tanto, quisiera dirigir un llamado directo a los Ministros provinciales para que animen a sus religiosos a
especializarse en Franciscanismo y faciliten el envío de los Asistentes espirituales a los Cursos de
Franciscanismo. Sobre todo, en nuestros seminarios teológicos deben existir cursos que traten de la historia
y la espiritualidad de la OFS, que estén bien animados y sean verdaderamente formativos. Ha llegado el
momento de dar un nuevo impulso que unifique la fuerza de la Primera Orden y de la TOR, las oraciones
de la Segunda Orden y la ayuda de la OFS para rever y renovar nuestro apostolado franciscano. Es un
servicio especial de la OFS y una misisión especial para los Asistentes espirituales. El grado de vitalidad de
las Fraternidades seglares será un reflejo de nuestra vitalidad. Avancemos y crezcamos JUNTOS.

CAPÍTULOS - REUNIONES

Frascati – Roma: Seminario

El 6 de marzo de 2006, Fr. Samy Irudaya, OFMCap, ha dictado un Seminario sobre la OFS a los
Frailes Capuchinos de lengua inglesa procedentes de África. Ha explicado el cometido de la asistencia
espiritual en las Fraternidades de la OFS y la responsabilidad de la animación de la OFS. La jornada
entretejida de conferencias, trabajos grupales, discusiones, aclaraciones y el compartir fraterno de la
propia experiencia de animación a la OFS, se ha cerrado con la celebración de la Eucaristía.
Participaron 22 Frailes, que expresaron su deseo y disponibilidad para animar Fraternidades OFS,
reconociendo la importancia de la asistencia a las mismas.

Roma: Curso Internacional de formación para formadores OFS

Junto a la sede de la Curia general de las Hermanas Franciscanas “Angeline”, del 18 al 26 de marzo de
2006, tuvo lugar en lengua inglesa el primer Curso para formadores franciscanos seglares. Han
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participado hermanos y hermanas de 18 naciones: Australia, Burundi, Chipre, Croacia, Dinamarca,
Filipinas, Francia, India, Inglaterra, Italia, Malta, Pakistán, República Checa, Eslovaquia, Estados
Unidos, Sud-África, Suecia y Hungría. Fr. Joachim Giermek, presidente de turno de la Conferencia de
Ministros generales de la Primera Orden y de la TOR, ha enviado una Carta a los participantes del
Curso, como también lo ha hecho Encarnación del Pozo, Ministra general OFS. No cabe duda que este
Curso ha sido una buena experiencia y es un buen precedente para futuros Cursos. El próximo será en
lengua española y francesa.

Italia: Preparación de la Jornada Mundial de la Juventud 2008

Del 7 al 9 de abril de 2006 se ha desarrollado en Sassone de Ciampino (Roma) el primer Encuentro
internacional de responsables de las Jornadas Mundiales de la Juventud en preparación a la próxima
JMJ 2008 que se realizará en Sydney, Australia. En el encuentro, organizado por el Pontificio Consejo
para los Laicos, estuvieron presentes más de 250 delegados de 85 países y representantes de 45
comunidades, asociaciones y movimientos juveniles católicos. Xavi Ramos, Consejero internacional de
la JuFra y el Asistente general, Fr. Ivan Matic, OFM, representaron a la Juventud franciscana. La
primera jornada fue presidida por el Arzobispo de Colonia (Alemania), Card. Meisner, y por la
Comisión de la JMJ de Colonia. Éstos han presentado el balance de la Jornada Mundial de la Juventud
de 2005, describiendo el trabajo de preparación que habían desarrollado y los frutos que esa iniciativa
han producido para la Diócesis de Colonia y para la pastoral juvenil de toda Alemania. Al día
siguiente, Mons. Josef Clemens, Secretario del Pontificio Consejo para los Laicos, expuso el tema de
la próxima JMJ 2008: “Recibirán la fuerza del Espíritu Santo, que descenderá sobre ustedes, y serán
mis testigos” (Hch 1,8). A continuación, la Comisión de la JMJ y el Arzobispo de Sydney, Card.
George Pell, han descrito la preparación en curso, los desafíos y las espectativas de la Iglesia
australiana ante el evento. El 9 de abril, Domingo de Ramos, XXI Jornada Mundial de la Juventud, los
delegados participaron en la Misa presidida por Benedicto XVI en la Plaza de San Pedro. Al término
de la celebración eucarística, los jóvenes alemanes entregaron la Cruz de la JMJ a los jóvenes
australianos. Antes de llegar a Australia, a partir del 10 de abril, la Cruz de la JMJ comenzó su
peregrinación que recorrerá un largo camino a través de unos veinte países del Continente africano que
concluirá en febrero de 2007. A partir de esta fecha, la Cruz será llevada en peregrinación a través de
numerosas islas de Oceanía, hasta llegar a su meta final, Sydney, donde del 15 al 20 de julio de 2008
tendrá lugar el encuentro de la JMJ.

Roma: Encuentro con “Franciscans International”

El sábado 8 de abril ha marcado una fecha importante para el CIOFS y para Franciscans International.
En la nueva sede de via Vittorio Putti, 4, en Roma se han encontrado Encarnación del Pozo, Ministra
general OFS, y Fr. John Quigly, Director ejecutivo de Franciscans International. En el encuentro
participaron también Benedetto Lino, OFS, Consejero de Presidencia, y los Asistentes generales Fr.
Michael Higgins, TOR, y Fr. Samy Irudaya, OFMCap, y el Secretario del Comité ejecutivo de
Franciscans International, Attilio Galimberti, OFS. El encuentro, que ha marcado también le comienzo
de las actividades oficiales en la nueva sede, se ha desarrollado en un clima my fraterno y abierto, y ha
sido ocasión para planificar la cooperación y las estrategias de trabajo común, que en el futuro
consentirán a los miembros de la OFS usufructuar más todavía los servicios que Franciscans
International pone a disposición de la Familia Franciscana en los campos del compromiso hacias los
pobres, la dignidad humana, la paz y la salvaguarda de la creación. Próximamente será difundido un
comunicado del Director ejecutivo de Franciscans International para invitar a todos los miembros de la
OFS a una más intensa participación en la misión de Franciscans International, en los modos más
apropiados a la propia vocación seglar. En la ocasión, se solicitan a todos los Consejos Nacionales a
que informen a la oficina de Franciscans International en Ginevra acerca de las actividades y las
iniciativas de las respectivas Fraternidades Nacionales, según los campos de acción en que se mueve
Franciscans International, para que se conozcan y sean apoyadas fraternalmente por parte de toda la
Familia Franciscana.




